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LA LIGUA. 
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CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIO

Siendo las 16:20 horas del día miércoles 28 de julio de 2010, el Sr. Alcalde Don Rodrigo Sánchez Villalobos, abre la sesión en el salón del edificio consistorial.

Asistencia:

Concejales:



· Sra. María Teresa Cerda García

· Sr. Ernesto Molina Miranda

· Sr. Hugo Díaz Tapia

· Sr. Juan Yáñez Peña

Funcionarios Municipales

_    Sr. Héctor Ferrel  Araya. Administrador Municipal

_    Sr. Francisco Mocárquer Semler. Director DESAM.

_    Sr. Modesto Escobar Godoy. Director D.E.M.

_    Sr. Dina Herrera. Asistente Social de la DIDECO.

_    Srta. Teresa Arcaya Araya. Directora D.A.F.

_    Sr. Christian Luco Montecinos. Director SECPLA

_    Sr. Manuel Hernández Alarcón. Encargado oficina ADE

TABLA A TRATAR:

1.-
Aprobación acta:

            Nº 24/14-07-2010. Sesión ordinaria.

2.-
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 14 y el    

            27 de julio 2010.   

3.-
Asuntos pendientes de sesiones anteriores.

4.-
Modificación presupuestaria Depto. de Educación. Expone Sr. Hernán Ortega.

5.-
Varios e incidentes.

Sr. Alcalde enuncia el punto 1 de la tabla.

Primer tema

Aprobación acta Nº 24/14-07-2010. Sesión ordinaria.

Acta Nº 24 es aprobada por Concejales Díaz, Yáñez, Cerda y Molina, sin observaciones.

Concejalas, Sra Marisol Leiva Cortés y Sra. Ana Ardiles Saavedra, se encuentran en Seminario  “Técnicas de comunicación efectiva para potenciar la gestión del buen Concejal”, desarrollado en Arica.

Enseguida Señor Alcalde  enuncia el tema siguiente.

Segundo tema

Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 14 y el 27 de julio 2010.

14-07-2010
: 09.30
horas. Reunión con Agrupación de Apicultores Ligua Apícola para coordinar celebración del día de la miel, el día 06 de agosto.

10.00 horas. Audiencias con vecinos. 

15.00
 horas. Reunión con Secretario Regional Ministerial de Salud, junto a Gobernadores de Quillota y Petorca por proyecto Hospital Biprovincial Quillota – Petorca.

17.00
 horas. Sesión ordinaria del Honorable Concejo Municipal. 

15-07-2010
: 09.30 horas. Audiencias con vecinos

10.00
 horas.
Reunión con directiva Centro de Madres “Esperanza Joven”

11.00
 horas.
Reunión con directiva Club “Unión Central de Valle Hermoso”

12.00
horas.
Reunión con directiva Junta de Vecinos El Carmen

12.30
horas.
Reunión con Sr. Pedro Retamal Villagra, Gerente de clientes Región de Valparaíso Mutual de Seguridad.

13.00
 horas.
Ceremonia de certificación de cursos instalaciones eléctricas monofásicas, gasfitería e instalaciones sanitarias y administración y contabilidad para microempresarios correspondiente al programa “Jóvenes bicentenario y becas MYPE”

15.30
 horas.
Reunión de trabajo con equipo DIDECO – Departamento Comunitario – CONACE PREVIENE.

17.00
 horas.
Reunión de trabajo con Juntas de Vecinos de Los Molles.

20.30
 horas.
Reunión informativa con Junta de Vecinos Villa Juan Pablo Segundo

16-07-2010
: 15.00
horas.
Misa y procesión Virgen del Rosario de Valle Hermoso

17.00
 horas.
Seminario: Los desafíos de un desarrollo rural sustentable, con la presencia como expositor principal, del Honorable Diputado y Presidente del Comité Ejecutivo Nacional de la Confederación Nacional Campesina (CNC) de la República de México.

19.00 horas. Lota en Junta de Vecinos Santa Victoria de Longotoma

17-07-2010
: 09.30 horas.
Entrega de pañales a pacientes postrados

15.30
horas.
Reunión con Junta de Vecinos Los Quinquelles 

19.00
 horas.
Visita a Centro de Madres Esperanza Joven

19-07-2010
: 09.30 horas. 
Reunión con directiva Asistentes de la Educación

10.00 horas.
Audiencias con vecinos

20-07-2010
: 09.30 horas.
Audiencias con vecinos

12.00
 horas
Reunión con director del Instituto Nacional de Deportes Región de Valparaíso, Sr. Carlos Aranda Carrasco

12.30 horas.
Visita a estadio municipal Enrique Doll Rojas

13.00
horas.
Reunión con Asociación de dueños de maquinas de destreza

16.00
 horas.
Reunión con directiva y socios Junta de Vecinos San Expedito.

22-07-2010
: 09.45 horas.
Reunión con Centro de Padres y Apoderados Escuela Hortensia Powell’s de Santa Marta de Longotoma

10.30
 horas.
Reunión con directiva Comité de Vivienda Las Torres

11.00
 horas.
Visita a Jardin Infantil de Los Molles junto a profesionales de la JUNJI.

16.00
 horas.
Reunión con directivas Junta de Vecinos y Club Deportivo La Canela

23-07-2010
: 10.00 horas.
Reunión en oficina local del Servicio de Vivienda y Urbanismo con Junta de Vecinos San Expedito y profesionales de la Dirección Regional de SERVIU y MINVU.

11.00
 horas.
Reunión con Club de Huasos El Carmen

12.00
 horas.
Reunión con Junta de Vecinos Bellavista

24-07-2010
: 11.00 horas.
Funerales del Sr. Luis Corvalán López, Dirigente del Partido Comunista de Chile

19.00
 horas.
Quinto Aniversario Ministerio Cristiano MONTE HOREB

26-07-2010
: 09.30
horas.
Audiencias con vecinos

14.00
 horas.
Reunión con ejecutivos regionales de Asociación Chilena de Seguridad en Viña del Mar.

18.30
 horas.
Reunión con Ministro de Salud,  Sr. Jaime Mañalich Muxi para tratar situación de la salud pública en las provincias de Quillota y Petorca.

27-07-2010
: 09.30
horas.
Audiencias con vecinos

10.30
 horas.
Saludo a karatecas liguanos campeones en torneo ciudad de Los Andes.

11.00
 horas.
Reunión de jerarquización de proyectos FNDR 2011 etapa 2

16.30
 horas.
Reunión con Empresa COMPOST CHILE para elaborar propuesta de convenio para aplicación de plan de reciclaje.

17.30
 horas.
Visita a Club de Adultos Mayores Flor de la Esperanza de Valle Hermoso.

Terminada la lectura de sus actividades, Señor Alcalde enuncia el tema 3.

Tercer tema 

Asuntos pendientes.

Se verán en “Varios e incidentes”.

A continuación Señor Alcalde enuncia el punto 4 de la tabla.

Cuarto tema

Modificación presupuestaria Depto. de Educación. Expone Sr. Hernán Ortega.

Sr. Ortega expone el Proyecto de modificación presupuestaria Nº 34 

Aclaradas dudas y consultas de Señores Concejales,  la modificación es sometida a votación y Concejales Molina, Cerda, Yáñez y Díaz la aprueban.

ACUERDO Nº  110:

 

EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD, ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEL DEPTO. DE EDUCACION COMO SE INDICA:

	INGRESOS

	
	
	
	
	
	
	

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	 
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$
	M$

	05-03-101
	De la Municipalidad a servicios Incorporados a su Gestión
	                                          205,069 
	                 247,387 
	               2,210 
	 
	           249,597 

	05-03-101-029
	De la Municipalidad a servicios Incorporados a su Gestión
	 
	 
	               2,210 
	 
	               2,210 

	
	TOTALES
	                                          205,069 
	                 247,387 
	               2,210 
	                     -   
	           249,597 

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	EGRESOS

	
	
	
	
	
	
	

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	MODIFICACION 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	DISMINUCION
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$
	M$

	.22-02
	TEXTILES, VESTUARIO Y CALZADO
	                                                    -   
	                        500 
	               2,210 
	 
	               2,710 

	.22-02-002
	Vestuario, accesorios y prendas diversas
	 
	 
	               2,210 
	 
	               2,210 

	.22-02-002-029
	Vestuario, accesorios y prendas diversas
	 
	 
	               2,210 
	 
	               2,210 

	 
	TOTALES
	                                                    -   
	                        500 
	               2,210 
	                     -   
	               2,710 


Posteriormente Señor Alcalde enuncia punto 5 de la tabla.

Quinto tema

Varios e incidentes.

Señor Alcalde toma la palabra y da una cordial bienvenida al Concejo, a nuevos Abogados que trabajarán en esta Municipalidad y les pide que se presenten. Primero lo hace el Sr. Boris Paredes Bustos, como Asesor Jurídico y posteriormente se presenta el Señor Cristian Campos Campos. 

Sr. Paredes dice que están trabajando desde el 1º de julio del año en curso y se han estado interiorizando de varios temas, principalmente de los juicios de mayor complejidad. Agrega que harán un informe por escrito  de los más relevantes para presentárselos a Sres. Concejales. Agrega que hay juicios antiguos y muy complicados,  complejos, que se están tramitando, en que se encuentra seriamente comprometido el patrimonio Municipal, por lo que hay que verlos con más detalles.

Dice también que el Municipio tiene un juicio en que está condenado a pagar una importante suma de dinero y se va a tener que ver de dónde se sacan esos recursos, aunque sean juicios que se originaron en administraciones anteriores, porque el Municipio es la misma entidad y debe asumirlos, por lo tanto lo que hay que hacer es ver cómo se va a enfrentar este tema. Dice que hay que ver posibilidades de recurrir a otras instancias como podría ser el Gobierno Central, para que haga aportes extraordinarios, porque la suma es inmanejable para el Municipio con los recursos que tiene.

También habla de un juicio laboral que ya está en la Corte. Agrega que están trabajando en esos temas y en otros, como por ejemplo demandas que se tendrán que interponer.

Señor Cristian Campos agrega que estarán acá en el Municipio en forma regular  para atender consultas del Sr. Alcalde, Concejales y funcionarios. Vendrán 3 días a la semana y él estará en la parte administrativa. Destaca que la atención de causas particulares de vecinos está  suspendida, porque para eso está la Corporación de Asistencia Judicial y propone posible convenio con ella, a contar del próximo año, con un apoyo financiero. Dice que ellos están para la asesoría interna Municipal y que a los ciudadanos se les puede orientar en ciertos temas, pero no llevarles las causas.

Señor Paredes propone que causas que abarcan intereses comunitarios se podrían abordar en conjunto con Concejo, por los intereses colectivos que pueden involucrar. Posteriormente Sres. Abogados, escuchan a los Concejales.

Concejala Cerda pide informe por escrito del juicio Toledo. Agrega que está preocupada por ese tema porque no sabe cómo se va a pagar. Dice que le extraña porque el 10 abril se citó a la Municipalidad y  por qué se ha esperado tanto y no se ha tomado en cuenta estos juicios tan grandes. 

Abogado responde explicando todo lo que se está haciendo desde julio 2010, fecha en que ellos tomaron la causa.

Concejala Cerda pide que se devuelva las carpetas a la gente que les llevaba juicio el Asesor anterior.

Sr. Campos responde que están ordenando las carpetas y que será posible hacerlo.

Concejal Yáñez dice que se alegra que Abogados partan diciendo que no hay que buscar culpables, porque la Municipalidad es la misma y las instituciones deben seguir funcionando responsablemente. Comparte también que se dediquen a los temas Municipales, pero de acuerdo a la ley y a requerimiento del Alcalde, sí pueden atender público.

A continuación dice que se alegra que el Alcalde haya escuchado al Concejo y  haya puesto término al contrato de Don Lorenzo porque cometía muchos errores. Se alegra que se tenga este Estudio Jurídico con lo cual siempre se estuvo de acuerdo, incluso en otorgar más recursos, porque sabe que Concejales tienen una responsabilidad compartida en estos temas.

Posteriormente habla de los procesos pendientes como Monte Verde, Socoín, Barrios y del Fisco con el tema de ESVAL. Respecto al último Sr. Campos  explica que el Consejo de Defensa del Estado se ha mantenido firme en rechazar los antecedentes que se han presentado y hay que demostrar efectivamente que la Municipalidad es dueña de uno de los 3 lotes.

Finalmente Concejal Yáñez estima que hay que ver los casos con Educación  y también propone que se haga seguimiento a algunos fallos de la Contraloría.

Concejal Díaz se suma a la bienvenida dada a Abogados y destaca la importancia de una nueva Asesoría Jurídica porque la que se tenía estaba en crisis y el Concejo lo planteó en más de una oportunidad. Cree que ahora se va a poder enfrentar algunos juicios con firmeza, como así también se va a tener una Asesoría legal más cercana al Concejo, que va a permitir decidir algunos temas en forma más rápida, ya que se contará con una persona experta en los temas Municipales. Señala que él venía diciendo que la atención de casos de vecinos ocupa mucho tiempo y habría que dejárselo a la Corporación. Analiza los pro y contra de la atención individual de casos, pero cree que Asesor Jurídico debe estar en lo macro y también en el apoyo al Concejo.

Señor Alcalde dice que los honorarios a Abogados no son suficientes, pero ellos demostraron la voluntad de colaboración y les da las gracias por ese gesto para con este Municipio que no cuenta con tantos recursos. Sumado a lo anterior, destaca que el gesto de apoyo de abogados se engrandece, ya que decidieron trabajar, sabiendo la cantidad de juicios que tienen en el estudio jurídico al cual pertenecen. Cree que más adelante se podría modificar la situación respecto a honorarios.

Concejala Cerda informa a Abogados que en el juicio SOCOÍN,  ella pidió a Sr. Gobernador que gestionara con la Gobernación del lugar donde está la Empresa actualmente, con la finalidad que proporcione los datos de las maquinarias a Don Rubén Díaz,  para que este juicio termine pronto y se le cancele a la gente cuanto antes.

Concejal Yáñez plantea a Abogados el tema de revisión de la Ordenanza Municipal respecto a las máquinas tragamonedas, ya que no son de destreza y también solicita que se vea el tema de las escrituras de la Villa Millahue, como también que a futuro se pueden hacer parte en las querellas contra quienes resulten responsables en la ola de robos que están aumentando considerablemente en La Ligua.

A continuación Sr. Alcalde otorga la palabra en Varios a Concejal Díaz.

5.1.-
Concejal Díaz presenta carta petición de la Junta de Vecinos Quebrada El Cepo, relacionada con la reparación del Paradero a la entrada de la Quebrada El Pobre, que es de gran uso de alumnos, adultos mayores y de las personas en general.

Señor Ferrel explica que se está viendo la posibilidad de hacer paraderos nuevos pero que en el área rural el Manual de carretera exige 50 metros de largo y dos de ancho para paradero. Señala que reparaciones se pueden hacer y que mañana saldrá con Operaciones para revisar varios paraderos.

Concejal Díaz en la misma materia señala que no son pocas las veces en que se habla de una calle y no se sabe a quién corresponde, por lo que propone como Concejo, una reunión con las instituciones involucradas con temas territoriales de esta comuna, para definir las pertenencias de las calles tanto urbanas como rurales y ver el tema en su totalidad.

5.2.-
Concejal Díaz  plantea que una Sra. le expuso que en la Rotonda Pullally hay construcciones desocupadas y una de ellas sería una ex dulcería, la cual se estaría destruyendo.

Sr. Ferrel señala que en esa Rotonda, se colocaron a dos familias que aún están viviendo en ese sector. No están abandonadas las construcciones.

Concejal Díaz  dará esa respuesta a la Sra. que le solicitó que expusiera este tema.

Enseguida Señor Alcalde otorga la palabra en Varios a Concejal Yáñez.

5.3.-
Concejal Yáñez  pide revisión de la señalética aunque sabe de la situación por la que atraviesa Tránsito, pero producto del vandalismo de algunos jóvenes hay varias señaléticas en el suelo.

5.4.-
Concejal Yáñez  recuerda que se había acordado dentro de la Concesión de Parquímetros, el cambio de los estacionamientos de taxis a Papudo, al frente de Banco Estado. Lo anterior no se ha concretado y pide que se haga ya que será de mayor comodidad para los taxistas y para la gente misma.

5.5.-
Concejal Yáñez consulta si ha habido respuesta en cuanto al  tema de las aguas.

Sr. Ferrel responde que la semana pasada vinieron 5 profesionales para conocer los lugares de donde se sacarán las muestras. También hicieron un trabajo para poder detectar si ha habido alguna variación en relación  a índices de algún tipo de enfermedad y   estuvieron en el Depto. de Salud pidiendo algunas estadísticas y también en el Hospital. Además visitaron la Planta de ESVAL para ver dónde están las captaciones y antes del 30 de agosto mandarán los valores de acuerdo a la información base que pidieron.

5.6.-
Concejal Yáñez pide invitar para el próximo Concejo a Policía de Investigaciones, al Fiscal, al Comisario de Carabineros, para ver el tema de Seguridad Ciudadana, porque a veces desde el punto de vista humano común, es innecesario, donde ellos ponen mayor énfasis en el tema de la fiscalización y dado la ola de robos que hay , a él le interesa la opinión del Fiscal en el proceso general desde que se hace la denuncia hasta que llega el caso a la Fiscalía porque la Fiscalía nuevamente ordena investigar y se alarga el proceso, cuando a veces podría ser mucho más simple y más rápido, sobre todo cuando hay gente que está confesa. Cree que se debe hacer algo para pillar a los reducidores, a los encubridores, porque tienen muy bien adiestrados a los menores, a los cuales nadie los va hacer hablar. Desea que se agilicen los procesos porque robos en la comuna y alrededores han aumentado.

Señor Ferrel responde que se invitarán para uno de los Concejos de Agosto.

5.7.-
Concejal Yáñez  expone que cuando Concejales salen no van a pasear como muchos creen. El fue a Lima y viene gratamente sorprendido sobre todo por el estigma que se tiene de los Peruanos, pero dice que en muchas cosas Perú lleva la delantera. Podrán tener altos índices de analfabetismo, pero están más avanzados en Seguridad por ejemplo, en Lima hay 6 Policías por calle, es una ciudad limpia y cuidan las instalaciones públicas, las cuales mantienen intactas. No hay perros en las calles. Agrega que se ha disminuido la delincuencia, aunque se sabe que hay altos índices de pobreza, explotación de los trabajadores y no hay un sistema de seguridad laboral para los trabajadores.

Agrega que visitaron la Villa Esperanza que era desierto y hoy es una ciudad de 400.000 habitantes, donde el per cápita es menor que el de Chile, pero es un lugar en que la gente paga sus obligaciones a través de las organizaciones y eso significa progreso para el mismo sector. Dice que donde están las Escuelas no hay acceso a la locomoción por un tema de seguridad y por esta materia  es que él insiste en volver a retomar el tema de la Seguridad.

Sr. Ferrel dice que se había hablado con el Alcalde para tener una reunión con Carabineros, Investigaciones etc. para el tema de drogas y poder reducir a los comercializadores en conjunto con un Plan común.

Sr. Alcalde señala su preocupación por el tema que se habla de comercialización de drogas en el Liceo.

Concejal Yáñez se pregunta que si hay denuncias que en el Liceo se comercializa drogas, por què la Policía no interviene. Agrega que la política a nivel de CONACE es muy mala, porque no hay suficientes recursos para seguir los programas, no hay redes de apoyo con Profesionales que puedan rescatar a los jóvenes. Considera que se gasta una porrada de plata y no se consigue absolutamente nada. 

Concejala Cerda expone que ella estuvo en la mañana en una reunión de Seguridad Ciudadana con Investigaciones, donde además estaba el Fiscal, Carabineros, Gobernador y dice que fue muy interesante. Ella preguntó si podían venir al Concejo para dialogar y trabajar organizados en la solución del problema  y se les respondió que la Municipalidad no se ha contactado con ellos.

Concejal Yáñez expresa que no ha recibido invitación de esas instituciones.

Señor Alcalde dice que él tampoco fue invitado.

Concejala Cerda comenta que ella lo supo por la Gobernación y fue. Agrega que los problemas más grandes están en La Ligua, porque el resto de la Provincia tiene horarios restringidos en venta de bebidas alcohólicas en las botillerías.

Concejal Yáñez señala que la Ley establece claramente los horarios de funcionamiento y con la Ordenanza se pueden rebajar, pero Carabineros pueden fiscalizar a aquellos que trasgreden la Ley y no esperar a que el Municipio coloque la norma en la Ordenanza Municipal. La ley es clara al respecto.

Concejala Cerda señala que el año pasado quedó en Acta que se iba a tratar el tema con las Juntas de Vecinos y según eso después se iba a tratar el tema en Concejo.

Concejal Yáñez dice al respecto señala que las Juntas de Vecinos la única forma de recaudar fondos en estos momentos, es a través de la venta de bebidas alcohólicas como lo  hacen también, lamentablemente, las organizaciones deportivas.

Concejal Díaz plantea que este es un tema bastante profundo y si no se incorporan a las organizaciones ni se les involucra, no se obtendrán buenos resultados. Se requiere de un Plan en que estén todos los entes organizados. Hay que discutir bajo un Plan concreto.

5.8.-
Concejal Yáñez  plantea que se haga una revisión de la Ficha Protección Social, porque hay muchos reclamos por mala aplicación de la misma. Cree que esta FPS más bien castiga y da como ejemplo la variable educacional.

Sra. Dina Herrera, Asistente Social responde que habría que discriminar si la FPS está mal aplicada por el encuestador o el instrumento es el culpable. Ya los Asistentes Sociales han hecho críticas respecto al instrumento, pero informará al DIDECO.

5.9.-
Concejal Yáñez presenta el tema de dos cartas que hay respecto a cambios que se han hecho por  parte del DEM  y que tienen que ver con los Asistentes de la Educación. Cree que hay que responderles y aclararles que tanto Profesores como Asistentes de la Educación son de la dotación  Comunal, no son funcionarios que estén por siempre en un Establecimiento Educacional. Pueden ser removidos por la autoridad educacional, siempre que no sufran menoscabo de ningún tipo, por razones de buen servicio y agrega que a veces se dan algunos vicios entre Profesores o Asistentes de la Educación con los alumnos. Finalmente pide que Director DEM de alguna explicación.

Señor Escobar responde que ellos estaban desde hace tiempo estudiando la posibilidad hacer varios cambios no solamente en el Liceo sino también en otros establecimientos educacionales, para mejor aprovechamiento del recurso humano y también para mejorar algunos procesos internos.

A continuación explica la situación especialmente del Liceo “Pulmahue”, otorga cifras de inasistencias de alumnos con la consiguiente rebaja de subvenciones y también explica la situación a nivel de Directivos, de Profesores, de los alumnos y también medidas que se ha intentado tomar así como el rechazo de ellas en distintos estamentos del Liceo. Expone también que se estudiaron los casos para que no sufran menoscabo.

Sr. Escobar dice que ante lo que se habla de una eventual “Toma del Liceo”, se considera que sería una medida bastante drástica ya que aún no se ha hablado con Alcalde, con el DEM. Si se hace habría que empezar a analizar por qué se produjo la Toma y dar explicaciones a la comunidad. Ellos solicitaron una reunión que se fijó para el día viernes próximo en la mañana, donde seguramente se verán aspectos más específicos del tema. 

Director DEM señala que notó cierta intransigencia con algunos dirigentes de los alumnos y finaliza exponiendo su preocupación por la situación crítica que nuevamente está afectando al Liceo, lo que dificulta aún más la labor de revertir el estigma del Liceo. En ningún caso se desea perjudicarlo, ya que varios de los acá presentes han estudiado en el Liceo y es una situación muy problemática si Apoderados, Alumnos, Profesorado, Administración y todos no contribuyen a revertir la imagen del Liceo, porque la comunidad no lo va a hacer. Lo que se ha tratado de hacer es implantar disciplina y orden, pero ante cualquier medida como por ejemplo el de llevar una Inspectora, fue rechazada incluso por el Profesorado, por lo que cuando se toman medidas a favor de profesores,  como disminuir el número de alumnos por curso, sucede que no se dan los resultados esperados y es así que si  en la actualidad al término del primer semestre, se terminara el año escolar, quedaría repitiendo el 70% del alumnado.

Director DEM solicita que la gente primero consulte antes de tomar medidas.

Concejal Díaz señala que son muchas las situaciones en que se ha debatido sobre el tema Educación y especialmente la situación del Liceo, pero al parecer hay una indisciplina total y  cree que el Concejo debe ser consecuente con lo que ya ha dicho. Se sabe que hay una gran cantidad de alumnos menos en el Liceo, que no hay recursos y el peligro en que está la educación Municipal, sumándole ahora otro problema. Él es primera vez en su vida que escucha que haya una unión entre alumnos y los Inspectores,  situación que antes jamás se había dado, porque siempre el alumnado los veía como las personas que imponían la disciplina y los alumnos no hacían lo que querían. Había una gran disciplina y no se iban a refugiar o apoyar en los Concejales para reclamar y justificar lo injustificable y la primera tarea del alumnado era estudiar. La lógica indica que los alumnos que están en el Liceo son aquellos que sus padres no tienen los recursos para mandarlos a la educación particular, porque no hay una defensa de la Educación pública ni en el Profesorado, ni en el Alumnado ni en los Apoderados. Se pregunta dónde se va a parar con el Liceo si se está preocupado del traslado de Inspectores y no de las notas del alumnado que en estos momentos repetiría un 70%. Cree que acá ya se ha tratado este tema y si no se es capaz de sostener las medidas que se toman en beneficio del Liceo y no se concretan y después se cambian, será la muerte del Liceo. Lo pone en esos términos, porque con un 70% de repitentes, no cree que un Apoderado lo considere bueno para mandar a su hijo a él. Los padres se esfuerzan para tener el dinero para que sus hijos estudien, eso cuesta  y se escucha habitualmente a esa gente decir “no tengo dinero para dejarles a mis hijos y lo único que puedo dejarles es la educación, los estudios”, por eso sacrifican otras cosas para mandarlo a estudiar y si los alumnos no responden, hay que discutir la fórmula para una solución. Insiste en que primera vez que ve una complacencia entre Inspectores y alumnos. Este Concejo junto con quien sea necesario, tiene la obligación de salvar la educación, esa es la misión digna que corresponde al Concejo.

Concejala Cerda señala que muchas veces se ha tratado este tema y cree que hay una tremenda falta de diálogo. Ella muchas veces ha pedido reunión con Director, Profesorado, Padres y Apoderados del Liceo, porque este tema se trata acá, pero no se sabe por qué está pasando esto. Si se habla de un 70% de repitencias quiere decir que algo está pasando al interior del Liceo.

Concejal Yáñez considera que no solo está pasando este problema en el Liceo, cree que la calidad de la educación está pasando por la UCI en Chile y si se dice que el problema está en los Profesores que entregan la educación y no en los alumnos, porque no son tontos, estos Profesores jamás van a reconocer que no están entregando una Educación de buena calidad. Agrega que hay estudios y tiene un artículo en donde el problema principal radica en la mala enseñanza que entregan hoy en día los Profesores. Lamentablemente es así, porque hoy las Universidades no siguen un proceso de calificación a los alumnos que quieren estudiar Pedagogía, es más, para poder levantar el nivel se requiere de un proceso a largo plazo y poder retomar el sitial que tuvieron los Profesionales chilenos en el extranjero. Hoy el tema pasa por un proceso de sustentación económica de las Universidades, sin importarle el tema Pedagógico de lo que se les está entregando a los alumnos para Profesores de Enseñanza Básica o de Pedagogías.

Dice que no es necesario hacer nuevas reuniones con la gente del Liceo, ya 
que se hicieron 2 o 3 intentos con ellos y lamentablemente Concejala Cerda no participó de ellas, donde hasta trataron mal a Concejales. Se hizo el esfuerzo presupuestario en el Concejo con el tema de las 12 horas, se hizo compromiso con ellos y  Ana González,  Milton Astudillo, Blanca Rojas, se comprometieron, pero ese compromiso no lo ha visto y lo viene peleando desde que él asumió como Concejal y Presidente de la Comisión de Educación.

Concejal Yáñez  señala que Profesores deben echarse una mirada interna a cómo están enseñando, deben hacerse una autocrítica. Él ha defendido por siempre a los Profesores y afirma que la forma de revertir la calidad de la Educación es en un proceso de a lo menos 15 años, porque hay que partir con que las Universidades deben entregar, además de un buen sistema de Enseñanza Pedagógica, seleccionar a los alumnos que ingresen a estudiar Pedagogía y no entregar cupos a diestra y siniestra. Sinceramente con el Liceo cree que no se sacarían buenos resultados con nuevas reuniones y piensa que Sr. Soriano debe haberse dado cuenta del real problema existente, al escuchar todo lo que se ha dicho en este Concejo y verá lógicamente que deben preocuparse de la calidad de la Educación y no del  traslado de 2 o 3 funcionarios.

Concejala Cerda dice que ella tiene una muy buena propuesta de trabajo con los jóvenes y la puede traer al próximo Concejo.

Señor Alcalde señala que son índices preocupantes lo que se ha hablado del Liceo, porque con ello se habla mal de todos, por lo tanto todos deben ponerse a trabajar para revertir una situación tan delicada. Se pretendía reivindicar al Liceo al comienzo de año, pero a poco andar se está perdiendo matrícula, millones en subvención, se sigue con la misma dotación de Profesores y con menos alumnos. A fin de año se generará un enorme déficit presupuestario en Educación. Pareciera que todo va en dirección contraria. El se cuestiona y piensa en qué dirección estaba funcionando el Liceo, pero a veces hay cosas que lo estimulan a seguir luchando por el Liceo, porque hay algunos personajes que estudiaron en él y que hoy ocupan cargos importantes. Ejemplo el Vice- rector de INACAP, Sr. Sergio Cardoza quien ofreció charlas de motivación especialmente a los jóvenes del Liceo Pulmahue. Ahora está inaugurando en Perú una extensión de lo que es INACAP y  así como él hay otros jóvenes de Valle-Hermoso que han estudiado en el Liceo y son ejemplo de superación en Anglo- American. Alcalde dice que pensaba que esos jóvenes dieran charla a alumnos, a Profesores en cuanto a uso de nuevas tecnologías educacionales, donde es posible que Profesores se actualicen. 

Alcalde señala que es urgente revertir el proceso, porque si se sigue igual no se va a poder sostener y hay que preguntarse qué va a pasar con los jóvenes que tampoco tienen la posibilidad de pagar escuelas particulares. Es una situación que debe tratarse ya y que tiene varias aristas.

5.10.-
Concejala Cerda señala que en la misma carta que presentó Concejal Yáñez, hay temas importantes que no se han tocado y uno de ellos es la no asistencia del administrador Municipal a una reunión con el Presidente del Centro General de Padres y Apoderados del Liceo Pulmahue, que tenía como objeto explicar el  paro de las horas de los talleres  de los Técnicos Profesionales.

Director SECPLA explica que la Empresa Perandina paró  las obras sin justificación y la DOM hizo un informe para resolver lo del contrato y  pasárselo al Abogado.

Sr. Ferrel señala que se hará efectiva la garantía de M$ 6.000

5.11.-
Concejala Cerda pide revisión del Programa Puente, porque hay mucha gente que ha conversado con ella y le han dicho que están en el Puente y no han recibido nada. 

Sr. Alcalde dice que hay gente que tiene el puntaje para estar en el Puente y otras son las personas a las cuales el Ministerio les asigna el beneficio de familias Puente. El Municipio no determina qué familias reciben los beneficios, lo hace el Ministerio.

Asistente Social Dina Herrera, señala que deben hablar con la coordinadora, Asistente Social Marcela Castro. Explica que como DIDECO interesa saber qué está pasando con el trabajo de los Apoyos Familiares. Explica que hay problemas de movilización y que se ha estado ocupando el vehículo del Alcalde.

Sr. Ferrel dice que con la compra de vehículos, uno de ellos será destinado 100% al Puente.

5.12.-
Concejala Cerda consulta si llegó la subvención de los Primeros Medios de la Luís Cruz Martínez. 

Sr. Escobar responde que aún no, se tuvo reunión con la SEREMI hace dos semanas y ella se comprometió a agilizar el tema. Explica que hay dificultad con el Decreto Cooperador y debe regularizarse eso primero.

5.13.-
Concejala Cerda pregunta qué pasa con los baños del 2º piso.

Sr. Ferrel dice que están en licitación

5.14.-
Concejala Cerda consulta por los estacionamientos para Concejales en el frontis Municipal.

Sr. Ferrel responde que los vehículos con logo Municipal se podrán ubicar en cualquier lugar sin cobro. Se hará la demarcación en el frontis Municipal y todo se decretará. 

Sr. Alcalde otorga la palabra a Concejal Molina, quien no presenta temas.

Señor Alcalde finaliza la sesión a alas 19:15 horas. 

ROSA TORDECILLA CADIU

 Secretaria Municipal


